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Resumen 

 

La presente investigación surgió debido a que el proceso de fiscalización 

tributaria del impuesto predial en la Municipalidad de Comas durante el periodo 2020 

presentaba una mala organización y con un alto grado de burocracia. Por ello, el 

objetivo principal de este trabajo fue proponer un plan de mejora en el proceso de 

fiscalización tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Comas, 

periodo 2020. La investigación se tipifica con una metodología básica – descriptiva y 

las técnicas utilizadas fueron la observación y la diagramación de flujo basada en la 

simbología de la Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos (ASME, por sus siglas 

en inglés). Se describió el proceso del periodo 2020 bajo esta simbología y se 

determinó los pasos o actividades, con sus respectivos costos, que generaban mayor 

retraso de este. Luego, se describió bajo la misma simbología, el plan de mejora 

obteniendo como resultado, el ahorro del 27 % en términos de costos y tiempo, así 

como un aumento del 37 % del índice de productividad en comparación con el proceso 

de fiscalización tributaria durante el periodo 2020. Finalmente, se concluyó, necesario 

aplicar el plan de mejora propuesto del proceso de fiscalización tributaria del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Comas, debido a que este se optimiza de 

manera significativa en comparación con el anterior, generando así una mayor 

recaudación del mencionado impuesto. 

 

 

Palabras clave: fiscalización, impuesto predial, mejora de proceso, optimización, 

simbología ASME. 
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Abstract 

 

           The present investigation arose because the process of taxation of property tax 

in the Municipality of Comas during the period 2020 presented a bad organization and 

with a high degree of bureaucracy. Therefore, the main objective of this work was to 

propose a plan of improvement in the process of tax taxation of the property tax of the 

District Municipality of Comas, period 2020. The research is typified with a basic 

methodology - descriptive and the techniques used were the observation and flow 

diagramming based on the symbology of the American Society of Mechanical Engineers 

(ASME). The process of the 2020 period was described under this symbology and the 

steps or activities, with their respective costs, that generated greater delay of this one. 

Then, it was described under the same symbology, the improvement plan obtaining as a 

result, the saving of 27% in terms of costs and time, such as an increase of 37% of the 

productivity index compared to the tax audit process during the period 2020. Finally, it 

was concluded, necessary to implement the proposed improvement plan of the process 

of tax taxation of the property tax in the District Municipality of Comas, because this is 

significantly optimized compared to the previous one, thereby generating a higher 

collection of the tax. 

 

 

Keywords: audit, property tax, process improvement, optimization, ASME symbology

viii 
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Introducción 

 

 
El impuesto predial es un recurso importante para los gobiernos locales, siendo 

el de mayor ingreso entre los tributos municipales, puesto que sirve para alcanzar 

transferencias monetarias por parte del Estado, así como solucionar problemas de 

liquidez inmediata para los gastos operativos, administrativos y hasta proyectos de 

inversión que las municipalidades puedan ejecutar. Por ello, la fiscalización tributaria 

de este impuesto tiene un rol fundamental para su correcta determinación y 

recaudación. 

El presente trabajo de investigación trata del proceso de fiscalización tributaria 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Comas durante el periodo 2020 y 

que a la fecha se sigue ejecutando. Esto con el fin de describirla e identificar sus puntos 

críticos para luego proponer un plan de mejora que optimice dicho proceso y permita 

reducir los costos y tiempos de ejecución, generando así, una mayor determinación y 

recaudación del mencionado impuesto. 

 En el desarrollo de la presente investigación, se aplicaron todos los 

conocimientos teóricos adquiridos a lo largo de la vida universitaria, así como la puesta 

en práctica durante la experiencia laboral. Asimismo, la estructura de la misma consta 

de tres capítulos. 

 En el primer capítulo, se desarrolla los aspectos generales tales como el 

contexto general, su delimitación temporal y espacial, el objetivo general y sus 

objetivos específicos. 

En el segundo capítulo, se desarrolla el marco teórico a través de los 

antecedentes internacionales y nacionales, las bases teóricas, las bases normativas y 

las bases conceptuales.  

Por último, en el capítulo tres se aborda el análisis del caso, la metodología a 

aplicar, el modelo de mejora propuesta con sus respectivos resultados.   

Finalmente, se presentan las conclusiones, recomendaciones y anexos. 

ix 
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Capítulo I 

Aspectos Generales 

 

 
1.1. Contexto 

El distrito de Comas es uno de los 43 distritos que conforman la provincia de 

Lima, ubicada dentro del departamento de Lima, Perú. Se creó un 12 de diciembre del 

año 1961 bajo la Ley Nº 13757 que estableció su nacimiento como distrito, 

independizándolo del distrito de Carabayllo, debido a que este no podía atender las 

necesidades    de la población migrante y estableció como su capital el barrio La 

Libertad. 

Su primer alcalde elegido democráticamente fue Wenceslao Luque Ramírez, 

durante su gobierno se realizaron las invasiones hacia la hacienda Pampa de Collique 

incrementando de siete a once barrios existentes en el distrito. El actual alcalde 

encargado      de gobernar el distrito a través de la Municipalidad Distrital de Comas por 

el periodo 2019 - 2022 es el Dr. Raúl Díaz Pérez quien, como máxima autoridad, 

apuesta por la búsqueda del desarrollo y bienestar para el distrito de Comas bajo los 

ideales de participación, el respeto y la buena convivencia entre vecinos. 

La Municipalidad Distrital de Comas es un órgano de gobierno local, de derecho 

público que tiene como objetivo principal el crecimiento y desarrollo sostenible de la 

economía dentro de su jurisdicción, estableciendo para dicho fin los siguientes 

objetivos y/o servicios: 

 Promover la participación de la empresa privada para que inviertan en la mejora 

del distrito y sea partícipe de las soluciones de sus problemas. 

 Mejorar la calidad de los servicios públicos locales, generando así eficiencia en 

la atención al usuario.  

 Modernizar el servicio de la administración tributaria, por medio de las políticas 

de recuperación de recursos públicos. 

 Promover el desarrollo de actividades y/o eventos de carácter social, educativo, 

cultural, deportivo y otros en forma individual y/o masiva, mediante la 

participación de los vecinos. 
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 Mejorar la implementación del sistema de seguridad ciudadana para dotar a la 

comunidad de los elementos básicos y necesarios para la seguridad. 

En materia tributaria es importante señalar que las municipalidades a nivel 

nacional tienen un alto porcentaje de desconocimiento tributario, según el análisis del 

INEI realizado en el año 2020 ha concluido que, del total de 1671 municipalidades, 

766, es decir, un 45.8%, requieren asistencia técnica y 890 municipalidades, 

equivalente a un 50.4%, requieren capacitación en el tema de administración tributaria 

municipal. Este análisis demuestra que la mayoría del personal que labora en las 

municipalidades requiere capacitación y asistencia técnica en el tema. (Véase el anexo 

1 y 2). Esta situación nacional no es ajena a la realidad de la Municipalidad Distrital de 

Comas, puesto que el suscrito ha observado dentro del periodo 2020 un 

desconocimiento en materia tributaria por parte del personal que labora en la Gerencia 

de Administración Tributaria informando, quienes han orientado muchas veces a los 

contribuyentes de manera incorrecta. 

A esta realidad debe sumarse las políticas tributarias pro contribuyentes o pro 

electorales, que tratan de evitar enemistades o antipatías por parte de los sujetos 

pasivos del impuesto predial, sin embargo, cabe recalcar la importancia de una 

correcta fiscalización del impuesto predial que genere una mayor recaudación de esta, 

ya que sirve para alcanzar transferencias monetarias por parte del Estado así como 

solucionar problemas de liquidez inmediata para los gastos operativos, administrativos 

y hasta proyectos de inversión que la Municipalidad de Comas realiza. 

Durante el periodo 2020, la Municipalidad Distrital de Comas ha sufrido 

dificultades o limitaciones por los efectos negativos del coronavirus (COVID-19), siendo 

el reajuste presupuestal en materia de recursos humanos uno de los más importantes. 

Estas limitaciones y reajustes ocasionaron que muchos de los trabajadores bajo la 

modalidad de locación de servicios y el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios (CAS) se redujera radicalmente y con ello se retrasaron los 

tiempos de atención en los distintos procedimientos administrativos que se siguen en 

dicha entidad; no siendo ajeno a esta situación, la Subgerencia de Fiscalización 

Tributaria. 
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1.2. Delimitación Temporal y Espacial del Trabajo 

1.2.1 Delimitación espacial. 

El presente trabajo se desarrolló en la Subgerencia de Fiscalización Tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Comas, Sede Centro Cívico, ubicado en 22 de Agosto, 

cuadra 8, Urbanización Santa Luzmila-Comas, Lima, Perú. 

1.2.2 Delimitación temporal. 

El presente trabajo comprende el análisis del periodo 2020, sin embargo, a la 

fecha no se han presentado las mejoras respectivas del mismo, por lo que la propuesta 

de mejora debe ser aplicada para el ejercicio 2021. 

1.3. Objetivos 

1.3.1 Objetivo general. 

Proponer un plan de mejora en el proceso de fiscalización tributaria del 

impuesto predial, de la Municipalidad Distrital de Comas. 

1.3.2 Objetivos específicos. 

a) Describir el proceso de fiscalización tributaria del impuesto predial realizado 

actualmente, de la Municipalidad Distrital de Comas. 

b) Describir la propuesta del plan de mejora del proceso de fiscalización tributaria 

del impuesto predial, de la Municipalidad Distrital de Comas. 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes nacionales. 

Merino (2021), en su tema de investigación “Fiscalización tributaria del 

impuesto predial y Gobierno abierto, en la Municipalidad Metropolitana, 2019” para 

obtener el grado académico en Maestría en Gestión Pública, se planteó como objetivo 

principal determinar la relación de la fiscalización tributaria del impuesto predial en el 

Gobierno abierto en la Municipalidad Metropolitana de Lima, periodo 2019. La 

metodología de su investigación fue de tipo descriptiva, cuantitativa, no experimental, 

empleó la encuesta en escala de Likert y aplicó la prueba de Spearman con 

estadísticas descriptivas e inferenciales. Obtuvo como resultado una correlación entre 

las variables estudiadas, donde los colaboradores percibían que la fiscalización 

tributaria del impuesto predial se relaciona con el Gobierno abierto. Finalmente 

concluyó en la existencia de una relación entre las variables de estudio y las 

dimensiones planteadas lo cual fue desarrollado con el coeficiente de correlación de 

Spearman, permitiendo validar las hipótesis planteadas. 

 Aquino (2019), en su tesis titulada “Optimización del procedimiento de 

fiscalización eficiente para la mejora continua de la recaudación en el servicio de 

Administración Tributaria Huamanga, 2017”, para obtener el título profesional de 

contador público, planteó como objetivo general determinar si la optimización del 

procedimiento de fiscalización eficiente genera mayor recaudación en dicho servicio. 

Empleó la metodología descriptiva, cuantitativa, bibliográfica y documental, aplicó la 

técnica de la encuesta con un cuestionario de 15 preguntas cerradas a 120 

trabajadores del servicio de Administración Tributaria y obtuvo los siguientes 

resultados: el 67% de los encuestados consideran que la optimización del 

procedimiento de fiscalización eficiente mejora la recaudación en el servicio de 

Administración Tributaria en Huamanga.  Finalmente, concluyó en que tanto la 

optimización eficiente del procedimiento de fiscalización impulsa a la mayor captación 

de la recaudación tributaria, esto incide positivamente en el servicio de administración 

tributaria y la correcta administración de los fondos públicos.
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Flores (2017), en su tema de investigación “Efectos de la fiscalización tributaria 

del impuesto al patrimonio predial en la recaudación tributaria de la Municipalidad 

Provincial de Puno de los periodos 2014,2015 y 2016” para optar el título profesional 

de Contador Público, planteó como objetivo principal analizar los efectos de la 

fiscalización tributaria en la recaudación del impuesto al patrimonio predial. Empleó la 

metodología correlacional-transversal y se usó los métodos deductivo, analítico, 

descriptivo y comparativo. Su resultado fue que las fiscalizaciones afectan 

directamente a la recaudación tributaria. Finalmente, se concluyó en que la 

fiscalización tributaria cumple un rol importante influenciando directamente tanto en la 

recaudación como en la disminución de la evasión tributaria. 

2.1.2 Antecedentes internacionales. 

Cardozo y Robles (2020), en su tema de investigación “Modelo de Fiscalización 

Tributaria del Impuesto de Industria y Comercio Municipio de Charalá – Departamento 

de Santander – Colombia” para optar el título de profesional de Especialista en 

Finanzas Publicas, plantearon como objetivo principal diseñar el modelo     de 

fiscalización tributaria del impuesto de industria y comercio para el Municipio de 

Charalá - Santander. Para ello utilizaron una metodología cualitativa, un método 

descriptivo y analítico. Dando como resultado, que quienes realizan la labor de 

fiscalización no distinguen con exactitud los factores directos e indirectos a ser tomados 

en cuenta cuando realizan dicha fiscalización. Finalmente, se concluyó en que la 

fiscalización es el eje fundamental de la administración tributaria, debido a que es la 

herramienta empleada para luchar contra el comportamiento de contribuyentes 

enfocados en la evasión de sus impuestos. 

Buelvas (2019), en su trabajo de investigación “Fiscalización tributaria y cobro 

en el municipio de Planeta Rica”, para optar el título de profesional en Administración 

en Finanzas y Negocios Internacionales, planteó como objetivo general analizar 

detalladamente el proceso de fiscalización tributaria y cobro que     se lleva a cabo en la 

Secretaría de Hacienda del Municipio de Planeta Rica enfocado  en el impuesto predial 

e impuesto de industria y comercio, tomando como referencia una comparación de 

vigencias anteriores más cercanas para poder conocer los sucesos y  problemáticas 

en la gestión de fiscalización y recaudo que hay en el proceso para poder brindar una 

posible solución. Se utilizó la metodología descriptiva, como resultado de la relación
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existente entre las falencias se crearía una cultura de pago    a través del asesoramiento 

a los ciudadanos y con la modificación del calendario de descuentos los contribuyentes 

estarían más incentivados a cumplir con sus obligaciones tributarias, reduciendo de 

esta manera los porcentajes de evasión de impuestos. Concluyó en que, con las nuevas 

mejoras aplicadas, se incentive la cultura de pago en los ciudadanos de Planeta Rica, 

ya que dichas mejoras son para su beneficio, solucionando así las falencias 

encontradas. 

Camargo (2019), en su tema de investigación “Propuesta de organización y 

control de procesos en el área Fiscalización de la Secretaría de Hacienda Departamental 

del Tolima” para optar el título de profesional de Licenciado en Administración de 

Empresas, planteó como objetivo principal realizar una propuesta de organización y 

control de procesos en dicha secretaría, en el área de Fiscalización. Empleó una 

metodología cualitativa, con un método descriptivo y analítico. Como resultado 

demostró que en el área de Fiscalización se puede nivelar o superar el problema que 

se evidencia frente al recaudo de impuestos locales, además de mejorar la falta de 

información y/o comunicación que existe para los contribuyentes frente a la declaración 

de los tributos. Concluyó en que la propuesta de organización no solo ayudaría al 

personal, sino también a los contratistas y al público general, puesto que sabría con 

exactitud como es el paso a paso para realizar una recaudación de impuesto local. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1 Administración de procesos. 

Bravo (2013) afirmó que “la gestión de procesos es una disciplina de gestión 

que ayuda a la dirección de la empresa a identificar, representar, diseñar, formalizar, 

controlar, mejorar y hacer más productivos los procesos de la organización para lograr 

la confianza del cliente” (p. 14). 



7  

-Proceso 

Un proceso es una competencia de la organización que le agrega valor al 

cliente, a través del trabajo en equipo de personas, en una secuencia 

organizada de actividades, interacciones, estructura y recursos que transciende 

a las áreas. Es una definición que tiene tres partes; la primera: “Un proceso es 

una competencia de la organización que le agrega valor al cliente” se refiere a 

la orientación al cliente donde incluso cabe la eficiencia y la contribución para 

la organización porque de lo contrario no sería sustentable. También se refiere 

al concepto de totalidad de la visión sistémica al señalar una competencia de la 

organización y no de áreas. La segunda: “A través del trabajo en equipo de 

personas, en una secuencia organizada de actividades, interacciones, 

estructura y recursos” va más allá del antiguo conjunto de actividades. También 

reconoce que el proceso es realizado por equipos de personas organizadas en 

cierta estructura que manejan diversos recursos como infraestructura, 

tecnología de apoyo, productos e información, entre otros. La tercera: “Que 

transciende a las áreas” se refiere a una secuencia de principio a fin del 

proceso, completo, independiente de que pase por varias áreas funcionales. 

Desde esta visión, ya no es correcto hablar de los procesos de un área, porque 

en las áreas (lo vertical) no hay procesos sino partes de los mismos que deben 

estar bien integrados con las demás, por eso los procesos cruzan 

horizontalmente a la organización. (Bravo, 2013, p.16). 

Según la definición tomada de la Guía para la optimización, estandarización y 

mejora de procesos (2016) es un “conjunto de actividades mutuamente relacionadas 

o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados (salidas: 

bienes o servicios)” (p.8). 

Para Pérez (2010) un proceso es la “secuencia ordenada de actividades 

repetitivas cuyo producto tiene valor intrínseco para su usuario, se entiende como valor 

aquello que se estima o aprecia. Cuando se habla de actividades se entiende, como 

conjunto de las tareas necesarias para obtener un resultado” (pp. 51-52). 

Bravo (2013) consideró que “ son describir, mejorar y rediseñar, no como 

opciones excluyentes, sino como selecciones de un abanico de infinitas posibilidades.
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No son diferencias absolutas” (p. 42). 

 Dicho esto, Bravo (2013) define cada uno de estos puntos: describir los 

procesos es poseer procesos documentados, actualizados y consistentes que 

rentabilicen el conocimiento de la organización, el mejorar procesos es optimizar lo 

que se está realizando. Esta es una forma sencilla de implementar cuando existe una 

cultura de participación. Dicha mejora exige la descripción previa de los procesos, por 

lo tanto, es una línea de trabajo que se complementa con la anterior, y finalmente, 

rediseñar los procesos, es decir, querer obtener un mayor beneficio, con la probable 

consecuencia de que el cambio en el proceso también sea grande. 

 No es igual la mejora que la mejora continua. La mejora, esta fase es parte de 

la optimización y por lo tanto cuenta con visibilidad y la participación de un equipo de 

trabajo del área de procesos, además de la atención especial de la dirección. Posee 

como propósito disminuir la brecha identificada entre la situación actual y la deseada. 

Como en toda mejora o rediseño se requieren algunas condiciones, como, por 

ejemplo, el modelamiento visual de los procesos y la detección de oportunidades, 

un equipo de trabajo dedicado, liderado o coordinado por el área de procesos, recursos 

requeridos, etc. Las propuestas dentro de la mejora deben ser cuantificadas, poseer 

una contribución financiera objetiva y finalmente, se debe conocer el método que se 

abordará para su próxima implementación. 

 Para Pérez (2010) los procesos muestran las labores realizadas en la 

organización, se debe lograr la mejora y control de dichos procesos, ello tendrá 

relación con la mejora continua. 

 Así el control de procesos trata del logro de los objetivos trazados, así el proceso 

se delimita a lo requerido por la organización, en cambio, la mejora de procesos ocurre 

cuando se ha logrado el control y así se pueden proponer objetivos como la mejora de 

la calidad, reducir merma, costos, tiempo, etc., finalmente, la mejor continua se 

conceptualiza como la revisión continua de las operaciones. 



9  

-Representación gráfica de los procesos 

a. Diagrama de flujo 

Un diagrama de flujo detalla el flujo de información, clientes, equipo o materiales 

a través de los distintos pasos de un proceso. Los diagramas de flujo también 

se conocen con los nombres de mapas de proceso, mapas de relaciones o 

planos. Los diagramas de flujo no tienen un formato preciso y por lo general se 

trazan con cuadros (que contienen una breve descripción del paso), y con líneas 

y flechas para indicar las secuencias. La forma rectangular es la opción más 

común para un cuadro, aunque otras formas pueden diferenciar varios tipos de 

pasos (operación, retraso, almacenamiento, inspección y cosas por el estilo). 

Se pueden crear diagramas de flujo para varios niveles de la organización. Por 

ejemplo, en el nivel estratégico, los diagramas podrían mostrar los procesos 

centrales y sus relaciones. En este nivel, los diagramas de flujo no contienen 

mucho detalle; sin embargo, presentan una vista rápida y general de la empresa 

en su conjunto. El simple hecho de identificar un proceso central suele ser útil. 

(Krajewski et al, 2008, pp.155-158). 

Gómez (2013), señala que: “Los diagramas de flujo son una herramienta valiosa 

para la mejora de los procesos, porque permiten detectar las actividades que agregan 

valor y aquellas que son redundantes o innecesarias” (p. 213). 

b. Simbología de diagramas de flujo 

Para Franklin (2009) un diagrama de flujo elaborado con un lenguaje gráfico 

incoherente o no accesible transmite un mensaje deformado e impide comprender el 

procedimiento que se pretende estudiar. De ahí la necesidad de contar con símbolos 

como los establecidos por la “American Society of Mechanical Engineers” (ASME), que 

se verán en la figura 1, cabe destacar que estos símbolos se emplean en las áreas de 

producción, pero pueden emplearse en las áreas administrativas.  
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Figura 1 

Símbolos de la norma ASME para elaborar diagramas de flujo 
 

 

Nota. Símbolos de la norma ASME para elaborar diagramas de flujo, tomado de 
Franklin F., E. B. (2009). Organización de empresas. 
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 La “American National Standard Institute” (ANSI) ha desarrollado una 

simbología para representar flujos de información del procesamiento electrónico de 

datos (figura 2), esto sirvió de base para la elaboración de diagramas de flujos 

administrativos (figura 3). 

Figura 2 

Símbolos de la norma ANSI para elaborar diagramas de flujo 
 

 

Nota. Los símbolos marcados con * son utilizados en combinación con el resto, 
cuando se está elaborando un diagrama de flujo, cuando intervienen equipos 
electrónicos. Tomado de Franklin F., E. B. (2009). Organización de empresas. 
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Figura 3 

Símbolos de la norma ANSI para elaborar diagramas de flujo 
 

Nota. Símbolos de la norma ANSI para elaborar diagramas de flujo. Tomado de 
Franklin F., E. B. (2009). Organización de empresas 
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  “Otra simbología para diagramar sin una certificación tan estricta, que por su 

versatilidad se emplean en las organizaciones, es el caso de los diagramas integrados 

de flujo (DIF), que son una representación gráfica de los modelos físicos y de 

comunicación de un proceso” (figura 4). (pp. 298-303) 

Figura 4 

Símbolos de la norma DIN para elaborar diagramas de flujo 
 

Nota. Símbolos de la norma DIN para elaborar diagramas de flujo. Tomado de 
Franklin F., E. B. (2009). Organización de empresas 
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Luego del análisis de estas tres clases de simbologías comunes, se eligió la 

diagramación de la norma ASME, pues permite calcular los tiempos que demora cada 

proceso, además que pueden ser costeados y comparados, ver figura 5. 

Figura 5 

Cursograma analítico basado en el material Simbología ASME 
 

Nota. Cursograma analítico basado en el material: desmontaje, limpieza y 
desengrase de un motor. Simbología ASME Tomado de Franklin F., E. B. (2009). 
Organización de empresas 
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2.2.2 Teoría de la fiscalización. 

  La fiscalización posee como propósito “examinar una actividad para comprobar 

si cumple con las normativas vigentes. En el sector privado, la fiscalización puede ser 

decretada por el Estado (…) o de manera interna por las propias compañías” (Pérez & 

Gardey, 2014). 

  La facultad de fiscalización se basa en el principio de desconfianza fiscal, según 

la cual, es la Administración Tributaria quien posee el deber de revisar el estricto 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los sujetos pasivos. Esta debe 

ser ejercida en respeto al marco jurídico existente, cuya principal función es la actividad 

de comprobación, esta no solo que debe considerar las situaciones desfavorables al 

contribuyente, sino también las favorables a él (Vera, 2017). 

2.2.3 Fiscalización tributaria. 

El Manual para la mejora de la recaudación del impuesto predial (Manual N° 3: 

Fiscalización) define como a dicho impuesto como “el conjunto de actividades 

desarrolladas por la administración tributaria municipal destinadas a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones relacionadas con este impuesto” (MEF, 2015, p.11). 

-Cultura Tributaria 

Según Roca (2008), la cultura tributaria “es un conjunto de información y el 

grado de conocimientos que en un determinado país se tiene sobre los impuestos, así 

como el conjunto de percepciones, criterios, hábitos y actitudes que la sociedad tiene 

respecto a la tributación” (p. 4) 

2.3 Bases Normativas 

La Constitución Política del Perú de 1993 otorga la potestad tributaria a través de: 

- Artículo 74º: Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una 

exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de 

delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan 

mediante decreto supremo. 
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Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar 

y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de estas, dentro de su 

jurisdicción, y con los límites que señala la ley. 

El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de 

reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales 

de la persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio. 

Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener 

normas sobre materia tributaria. 

Las leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del primero 

de enero del año siguiente a su promulgación. 

No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que 

establece el presente artículo. 

- Primer párrafo del artículo 195°: Los gobiernos locales promueven el 

desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de 

su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 

regionales   de desarrollo. 

La tributación en el Perú actualmente está regulada en su mayor parte por el 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del Código Tributario N° 133- 

2013-EF, en adelante código tributario, siendo los más importantes los siguientes 

artículos: 

- Artículo 62º: Sobre el ejercicio de la facultad de fiscalización el código 

tributario establece que el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la 

inspección, investigación y el control del cumplimiento de obligaciones 

tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, 

exoneración o beneficios tributarios. También señala que la fiscalización se 

ejerce en forma discrecional. 

Esta facultad de fiscalización atribuida por el código tributario también 

señala que esta se ejerce de forma discrecional por lo que la administración 

Tributaria no requiere justificar las razones que motivan su ejercicio ni el 

tiempo que empleará en ella, sin embargo, esta facultad tiene que estar 

acorde a la legalidad y los derechos y garantías de los contribuyentes. 
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- La norma II del título preliminar indica que hay tres tipos de tributos: los 

impuestos, las contribuciones, y las tasas, estas últimas se subdividen en 

arbitrios, derechos y licencias. 

- Artículo 87: Sobre las obligaciones de los administrados, señala que los 

administrados están obligados a facilitar las labores de fiscalización y 

determinación que realice la Administración Tributaria, incluidas aquellas 

labores que la Sunat realice para prestar y solicitar asistencia administrativa 

mutua en materia tributaria. 

- Artículo 166°: Sobre la facultad sancionatoria, la Administración Tributaria 

tiene la facultad discrecional de determinar y sancionar administrativamente 

las infracciones tributarias. 

Por otro lado, la Ley de Tributación Municipal, regula de forma más detallada 

mediante el Decreto Supremo Nº 156-2004-MEF que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, siendo sus artículos más importantes 

para el ámbito de este informe: 

- Artículo 5° y 6°: Los impuestos municipales son exclusivamente: el impuesto 

predial, impuesto de alcabala, impuesto al patrimonio vehicular, impuesto a 

las apuestas, impuesto a los juegos y el impuesto a los espectáculos 

públicos no deportivos, estos en favor de los gobiernos locales, cuyo 

cumplimiento no origina una contraprestación directa de la municipalidad al 

contribuyente. 

- Artículo 8: El impuesto predial es de periodicidad anual y grava el valor de 

los predios urbanos y rústicos. 

- Artículo 9: Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas propietarias de los predios, cualquiera sea su 

naturaleza. 

Así mismo, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades aporta en materia 

normativa con los siguientes artículos: 

- Artículo 1º del título preliminar: Las municipalidades provinciales y distritales 

son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 

jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
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- Artículo 2º del título preliminar: Los gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

- Artículo 70º: El sistema tributario municipal, se rige por la ley especial y el código 

tributario en la parte pertinente. 

Por último, el Decreto Supremo N.º 004-2019-Jus que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, a modo 

de complemento regula lo no estipulado en el código tributario u otras normas 

tributarias siempre que no se les contraponga o las desnaturalice. 

2.4 Bases Conceptuales 

a. Administración tributaria 

Es la autoridad administrativa encargada de gestionar los tributos de acuerdo a sus 

competencias y en sus tres niveles de gobierno: central, regional y local. 

b. Acreedor tributario 

Es aquel al cual debe favorecerse la prestación tributaria. En caso del impuesto 

predial, el acreedor es el Gobierno Central. 

c. Base imponible del impuesto predial 

Es el valor total de los predios del contribuyente dentro de una jurisdicción distrital y 

está constituido por tres componentes: valor del terreno, valor de la edificación y otras 

instalaciones. Es la base sobre la cual se aplican las tasas progresivas o alícuotas del 

impuesto final a pagar. 

d. Contribuyente 

Es el deudor tributario obligado al cumplimiento de la prestación tributaria. 

e. Inspección ocular 

Diligencia dirigida a los contribuyentes sujetos a fiscalización y mediante el cual se 

examina que lo declarado concuerde con lo encontrado en campo. 

f. Obligación tributaria 

Es la relación establecida por ley entre el acreedor y el deudor tributario que tiene por 

fin la prestación tributaria. 

g. Plan 

Se trata de una elaboración previa de un método sistematizado a fin de lograr una 

acción o actividad dirigida y encauzada. 
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h. Pre-liquidación 

Es el documento a través del cual la administración tributaria comunica al 

contribuyente sujeto a fiscalización, las observaciones formuladas durante el proceso 

de verificación. Esta comunicación es previa a la emisión de los valores tributarios. 

i. Requerimiento 

Es el documento con el cual se inicia al administrado un proceso de fiscalización 

tributaria respecto del impuesto predial y surge efectos con su notificación. 

j. Resolución de determinación 

Es el documento o acto a través del cual la administración tributaria comunica al 

contribuyente, los resultados finales del proceso de fiscalización tributaria seguido a 

su persona y señala la existencia del crédito o la deuda tributaria. 

k. Resolución de multa 

Es el documento o acto a través del cual la administración tributaria comunica al 

contribuyente la sanción impuesta a su persona producto de una infracción detectada 

durante el proceso de fiscalización tributaria. 

l. Subvaluador tributario 

Es el contribuyente que declara una menor base imponible del tributo de la que existe 

realmente y, en consecuencia, reduce sus obligaciones tributarias. 
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Capítulo III 

Desarrollo del Trabajo Profesional 

 
 

La Subgerencia de Fiscalización Tributaria es la unidad orgánica encargada de 

controlar las obligaciones tributarias de los contribuyentes dentro de la jurisdicción de 

Comas, es decir, verificar si los contribuyentes están declarando correctamente la base 

imponible para la determinación del impuesto predial a pagar. Este control está 

orientado a la consecución de los objetivos señalados en el Manual N° 3 (Fiscalización) 

de los manuales para la mejora de la recaudación del impuesto predial (MEF, 2015): 

 Ampliación de la base tributaria 

 Incremento de los niveles de recaudación 

 Maximización del cumplimiento tributario 

 Generación de la percepción de riesgo 

La Subgerencia de Fiscalización Tributaria al ser parte integrante de la 

Municipalidad Distrital de Comas, tiene que como visión y misión: 

-Visión 

“Somos una institución moderna, eficiente y eficaz, con personal calificado que trabaja 

en equipo, tenemos una gestión democrática coherente con los objetivos distritales, 

que brinda servicios promoviendo el desarrollo y la cultura” (Municipalidad Distrital de 

Comas, s/f, párr. 1). 

-Misión 

“Trabajamos en equipo para ser una institución sólida e integrada, promotora de la 

participación democrática y del desarrollo local (…), promovemos el desarrollo de 

capacidades para lograr eficiencia y eficacia con igualdad de oportunidades al interior 

de nuestra gente” (Municipalidad Distrital de Comas, s/f, párr. 2). 

Asimismo, la Subgerencia como parte integrante de una estructura está 

interrelacionada a otras unidades orgánicas mediante un organigrama (ver figura 6). 
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Figura 6 

Organigrama de la Municipalidad de Comas 
 

Nota. Organigrama de la Municipalidad de Comas. Tomado de Ordenanza Municipal 
Nº 584/MDC (2020). 
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Actualmente no existe una regulación expresa y detallada sobre la fiscalización 

del impuesto predial toda vez que el código tributario como ente regulador en el Perú 

en materia tributaria, está orientado más a los tributos que administra la Sunat. Esta 

falta de regulación expresa y la inexistencia de regulaciones propias mediante 

directivas o normas que se encuentran dentro de sus competencias en la 

Municipalidad de Comas, genera que el proceso de fiscalización del impuesto predial 

no sea bien entendido tanto por el personal que labora en la Administración Tributaria 

como por los contribuyentes sujetos a fiscalización. 

Asimismo, de la observación realizada por el suscrito, se ha determinado las 

siguientes dificultades y/o limitaciones encontradas dentro de la Subgerencia de 

Fiscalización Tributaria de la Municipalidad Distrital de Comas en el periodo 2020: 

 En materia de recursos humanos se encontró personal con poca experiencia y 

poca capacitación en materia tributaria municipal, asimismo, a esta carencia se 

suma la reorganización presupuestal realizada por los efectos negativos del 

coronavirus (COVID -19), ocasionando que muchos trabajadores bajo los 

regímenes de locación de servicios y CAS fueran despedidos o no renovados. 

 En materia de sistemas de información se evidenció que no existe una 

organización de datos sistematizados ni se contaba con un sistema de 

administración municipal integrada (AdMuni), acorde a las necesidades de la 

Subgerencia de Fiscalización Tributaria, puesto que en muchas ocasiones no 

podía contabilizarse los aumentos de valor de la base imponible realizada por 

parte de los contribuyentes que declaraban voluntariamente lo encontrado en 

las fiscalizaciones. 

 En materia de procesos se observó que cuentan con un procedimiento de 

fiscalización muy burocrático y mal organizado, puesto que los tiempos de 

ejecución durante el mismo eran muy altos. Se generaban retrasos 

innecesarios por cada paso del proceso debido a que cada participante no tenía 

criterios unificados y se ejecutaban de manera individualizada. No se aplicaban 

filtros de calidad, ocasionando muchas veces, reprocesos dentro del 

procedimiento de fiscalización tributaria. 
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3.1 Determinación y Análisis del Problema 

De la revisión del acervo documental en la Subgerencia, materia de análisis, se 

encontró que para el año 2019 se realizaron 4079 procesos de fiscalización tributaria, 

y para el año 2020 solo 1954 de ellos. Esta reducción en la productividad se da por 

diversos motivos, sin embargo, se concluyó en que el más importante es el hecho de 

tener un proceso mal organizado y con un alto grado de burocracia. 

Dada la importancia que tiene una correcta determinación y recaudación del 

impuesto predial, es necesario identificar los puntos críticos y situaciones 

problemáticas de su proceso de fiscalización tributaria que se realiza en la 

Municipalidad Distrital de Comas durante el periodo 2020. 

El presente trabajo comprendió el análisis del periodo 2020, sin embargo, a la 

fecha no se han presentado las mejoras respectivas del mismo, por lo que la propuesta 

de mejora deberá ser aplicada para el ejercicio 2021. 

La investigación se tipifica con una metodología básica – descriptiva, la cual no maneja 

variables para realizar transformaciones. Asimismo, la técnica utilizada fue la 

observación y el método a aplicar es el diagrama de flujo basado en la simbología 

ASME. 

A continuación, se detallan los pasos que realiza la Subgerencia de 

Fiscalización Tributaria en el proceso de fiscalización tributaria del impuesto predial. 

1. Los técnicos fiscalizadores sin un criterio establecido identifican posibles 

subvaluadores tributarios respecto del impuesto predial (cartera de 

subvaluadores). Los técnicos son los responsables de entregar al coordinador 

semanalmente la información pertinente de los contribuyentes que hayan 

declarado información predial menor a la existente. 

2. El coordinador tributario recepciona la información de los posibles 

subvaluadores y genera el requerimiento de fiscalización tributaria para 

trasladarlo luego al subgerente a cargo. En su mayoría estos requerimientos 

son emitidos en diversas zonas del distrito, lo que ocasiona demora en el 

traslado de los requerimientos. 

3. Se traslada el requerimiento al subgerente de Fiscalización Tributaria para su 

respectiva autorización y firma. 
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4. Se espera que el subgerente de Fiscalización tributaria, en su condición de 

funcionario responsable, autorice el requerimiento y firme el documento a fin de 

que pueda ser notificado al subvaluador. 

5. El técnico fiscalizador se traslada hacia el domicilio del subvaluador tributario 

para la notificación del requerimiento. 

6. Se notifica el requerimiento al subvaluador tributario y se le solicita a través del 

mismo, que presente dentro de los tres días hábiles y por mesa de partes los 

documentos que acrediten la titularidad del inmueble, sus características 

constructivas y las licencias respectivas en caso de efectuarse actividad 

económica. Asimismo, se le informa que un técnico fiscalizador lo estará 

visitando en su domicilio para una inspección ocular. 

7. Se recepciona el documento que llega de mesa de partes y que ha sido 

entregado previamente por el contribuyente sujeto a fiscalización. 

8. Se deriva el documento recepcionado al técnico encargado de la inspección 

ocular a fin de que pueda ser analizado antes de realizarla. 

9. El técnico fiscalizador se traslada hacia el domicilio del subvaluador para 

realizar la inspección ocular programada. 

10. Se realiza la inspección ocular programada con la atención del propietario del 

inmueble o algún encargado que atienda la misma. Se levanta el acta de 

inspección predial que acredita que la inspección se realizó en la fecha y hora 

pactada, asimismo, se levanta la información predial existente en ese momento 

en un boceto para que después pueda ser trabajada más a fondo en gabinete. 

11. En gabinete, el técnico fiscalizador elabora la respectiva acta de constatación, 

el informe técnico y los respectivos planos a fin de armar el expediente de 

fiscalización con toda la información que ha sido recogida en campo y lista para 

procesar. 

12. Se emite las pre-liquidaciones para comunicar al contribuyente, materia de 

fiscalización, las conclusiones de la inspección ocular realizada y las 

infracciones posibles de imponer. Esto a modo de inducción para que el 

subvaluador subsane de manera voluntaria los reparos encontrados por la 

Administración Tributaria dentro del proceso de fiscalización y otorgándole un 

plazo para dicho fin. 
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13. Se traslada el técnico fiscalizador al domicilio del subvaluador a fin de notificar 

las pre-liquidaciones. 

14. Se notifica las pre-liquidaciones al subvaluador tributario del impuesto predial. 

15. Se emite la resolución de determinación y resolución de multa, también 

conocidos como valores tributarios. Estos últimos los que tienen la aprobación 

automática y son los documentos oficiales a través del cual la administración 

tributaria pone en conocimiento, al administrado, los resultados de la labor 

destinada a controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y surte 

efectos con su notificación. En caso de que el subvaluador haya declarado 

voluntariamente con las pre-liquidaciones, solo se emite la resolución de 

determinación para concluir el proceso de fiscalización tributaria formalmente. 

16. Se traslada el técnico fiscalizador al domicilio del subvaluador a fin de notificarle 

la resolución de determinación y resolución de multa. 

17. Se notifica los valores tributarios al contribuyente fiscalizado señalándole la 

deuda tributaria y la multa respectiva producto del proceso de fiscalización 

seguido a su persona. 

18. Se recepciona los valores tributarios notificados y junto con todos sus actuados 

del requerimiento, se procede al archivo de los mismos. 

A continuación, se representará el proceso antes detallado mediante un 

diagrama de flujo bajo la normativa ASME, en el cual se detallan las actividades o 

pasos bajo los factores de operación, desplazamiento o transporte, demora, 

inspección y almacenamiento de documentos. Este diagrama refleja de forma 

detallada todos los aspectos necesarios para analizar y conocer cómo se está 

realizando el proceso de fiscalización tributaria, del mismo modo, permite saber de 

forma útil y practica el costo y tiempo que se requiere para la realización. 
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Tabla 1 
 

Flujograma del proceso de fiscalización tributaria actual 

 

N° 
Pasos 

Descripción del paso 
Tiempo 
(min.)  

Costos 
incurridos 

 
 

        

1 
Identificar a los subvaluadores tributarios del 
impuesto predial (personas que declaran 
menor información predial de sus inmuebles). 

40 
          

16.18  
o 

  

      

2 
Generar el requerimiento de fiscalización 
tributaria sin firma del funcionario responsable. 

10 
            

4.04  
o         

3 
Trasladar el requerimiento para su aprobación 
y firma del funcionario responsable. 

5 
            

2.02  
  o       

4 
Esperar que el requerimiento sea aprobado y 
firmado. 

15 
            

6.07  
    o     

5 
Trasladar el requerimiento al domicilio del 
subvaluador tributario. 

30 
          

12.13  
  o       

6 
Notificar el requerimiento al subvaluador 
tributario. 

5 
            

2.02  
o         

7 
Recepcionar el documento presentado por el 
subvaluador a través de mesa de partes. 

5 
            

2.02  
o         

8 
Derivar el documento al técnico fiscalizador 
correspondiente. 

10 
            

4.04  
  o       

9 
Ir al domicilio del subvaluador para realizar la 
inspección ocular programada. 

30 
          

12.13  
  o       

10 
Realizar la inspección ocular programada para 
levantar la información predial existente. 

50 
          

20.22  
o         

11 
Armar el expediente de fiscalización con toda la 
información recogida en campo. 

30 
          

12.13  
o         

12 
Generar las pre-liquidaciones para inducir la 
subsanación voluntaria por parte del 
subvaluador. 

30 
          

12.13  
o         

13 
Trasladar las pre-liquidaciones al domicilio del 
subvaluador tributario. 

30 
          

12.13  
  o       

14 
Notificar las preliquidaciones al subvaluador 
tributario. 

5 
            

2.02  
o         

15 
Generar los valores tributarios con aprobación 
automática resultantes del proceso de 
fiscalización tributaria. 

40 
          

16.18  
o         

16 
Trasladar los valores tributarios al domicilio del 
subvaluador. 

30 
          

12.13  
  o       

17 
Notificar los valores tributarios al contribuyente 
fiscalizado donde se señala la deuda tributaria 
y la multa respectiva. 

5 
            

2.02  
o         

18 
Archivar los valores tributarios junto con todos 
los actuados del requerimiento. 

10 
            

4.04  
        o 

 Total minutos del proceso         380   S/.  153.69  10 6 1 0 1 

 

Nota. Los tiempos considerados están basados en un proceso de fiscalización 
tributaria de una casa-habitación. 
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Para el cálculo del costo se ha aplicado el método del valor minuto - empresa, 

el     cual incluye los costos de nómina mensual, costos y gastos de operación, así como 

la depreciación de las maquinarias y equipos a utilizar durante el proceso de 

fiscalización tributaria. Este costeo se detalla en las tablas Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5 y Nº 

6, a través de los cuales se obtuvo el costo minuto de la Subgerencia de Fiscalización 

Tributaria. Este último, ha sido costeado en función de cinco procesos 

simultáneamente, debido a que cuenta con cinco técnicos fiscalizadores y cada uno 

de ellos, con la capacidad de realizar un proceso de fiscalización tributaria de manera 

independiente; por lo que, para hallar el costo minuto de un procedimiento de 

fiscalización tributaria se dividió el costo minuto de la Subgerencia de Fiscalización 

Tributaria entre cinco. 

Tabla 2 
 

Nómina mensual y gastos de operación 
 
 

Rubro Cantidad 
Costo mensual 

(S/.) 

1. Total nómina mensual  S/. 21,500.00 

Técnico fiscalizador 5 S/. 10,000.00 

Determinador tributario 1 S/. 2,000.00 

Coordinador tributario 1 S/. 2,500.00 

Subgerente de Fiscalización Tributaria 1 S/. 7,000.00 

2. Costos y gastos de operación  S/. 2,300.00 

Arriendo de impresora multifuncional 1 S/. 1,000.00 

Luz gl S/. 200.00 

Agua gl S/. 100.00 

Teléfono gl S/. 100.00 

Internet gl S/. 200.00 

Papel bond A-4 gl S/. 400.00 

Útiles de oficina gl S/. 300.00 

Total costo por mes  S/. 23,800.00 

 
 

Nota. “gl” hace referencia a general por mes. 
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Tabla 3 
 

Presupuesto de inversiones para el proceso de fiscalización tributaria 

 

Rubro 
Unidades 

requeridas 
Valor 

unitario 
Costo total 

(S/.) 

Maquinaria y equipos 
  S/. 

16,500.00 

Laptops 1 
S/. 

2,500.00 
S/. 

2,500.00 

Computadoras 7 
S/. 

2,000.00 
S/. 

14,000.00 

Herramientas 
  S/. 

30,250.00 

Software (Admuni) (incluye 
plano) 

1 
S/. 

30,000.00 
S/. 

30,000.00 

Wincha de 50 metros 5 
S/. 

50.00 
S/. 

250.00 

Muebles y enseres 
  S/. 

9,250.00 

Silla gerencial 1 
S/. 

200.00 
S/. 

200.00 

Sillas giratorias 7 
S/. 

100.00 
S/. 

700.00 

Estantes 5 
S/. 

400.00 
S/. 

2,000.00 

Mesa de trabajo 1 
S/. 

750.00 
S/. 

750.00 

Escritorios 8 
S/. 

350.00 
S/. 

2,800.00 

Escritorios 8 
S/. 

350.00 
S/. 

2,800.00 

Total presupuesto de inversiones 
S/. 

56,000.00 

 

 
Tabla 4 

 
Depreciación mensual 

 
Unidad Costo mensual 

Maquinaria, equipos, herramientas, muebles y enseres S/. 56,000.00 

Depreciación anual de equipos S/. 5,600.00 

Total depreciaciones mensual S/. 466.67 
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Tabla 5 
 

Cálculo de días laborales promedio mensual Perú - 2021 

 
Unidad Cantidad 

Días feriados anual 64.00 

Promedio de días festivos mensual 5.33 

Días calendario mensual 30.00 

Días laborables mensual 24.67 

Promedio de días laborables mensual 25 

 

 
Tabla 6 

 
Costo del minuto de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria en 5 procesos 

simultáneos 

 

Resumen de costos 
Monto 
soles 

Total nómina y gastos de operación 
 

23,800.00 

Total depreciación mensual 
466.67 

Total costo mensual 
24,266.67 

Total costo por día 
970.67 

Total costo por hora 
121.33 

Total costo por minuto de la Subgerencia de 
Fiscalización Tributaria 

 
2.02 

Numero de procesos simultáneos por cada valor 
minuto de la Subgerencia de Fiscalización 

Tributaria 

 
5.00 

Total costo por minuto de un proceso de 
fiscalización tributaria 

 
0.40 

 

 
Luego de realizar la descripción del proceso de fiscalización tributaria a través 

del diagrama de flujo ASME, y su respectivo costeo, se determinó que su proceso 

consta de 18 pasos, 380 minutos ejecutados y un costo total de S/. 153.69 soles. 
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3.2 Modelo de Solución Propuesto 

El objetivo principal del presente trabajo, es proponer un plan de mejora en el 

proceso de fiscalización tributaria existente, simplificándolo y rediseñándolo a fin de 

que sea más óptimo y obtenga mejores resultados. 

El correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias del impuesto predial por 

parte de los contribuyentes va a permitir que la administración tributaria de la 

Municipalidad Distrital de Comas pueda lograr en tiempo y cuantía, una correcta 

determinación y recaudación del mencionado impuesto. Esta correcta recaudación 

permitirá que la Municipalidad Distrital de Comas cumpla con lograr la meta 2 

(fortalecimiento de la administración y gestión del impuesto predial) establecido en el 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) y así recibir 

transferencias como incentivos que permitan mejorar la calidad de los servicios que 

brinda a su ciudadanía. Este último es un instrumento del Presupuesto por Resultados 

(PpR) impulsado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el cual está orientado a 

promover las condiciones que contribuyan con el crecimiento y desarrollo sostenible 

de la economía local, incentivando a las municipalidades a la mejora continua y a su 

sostenibilidad. 

En ese orden de ideas, después de un análisis y diagnóstico basado en la 

observación y constatación del tiempo de demora en cada acción o actividad dentro 

del proceso de fiscalización a mejorar, se detalla el plan de mejora optimizando los 

tiempos de ejecución de cada paso y minimizando los costos incurridos. Todo ello, 

representado en un nuevo diagrama de flujo. 

1. Un solo técnico fiscalizador se encarga de identificar a los subvaluadores 

tributarios respecto del impuesto predial (cartera de subvaluadores). Esta 

cartera será única, puesto que estará constituida en una sola base de datos con 

criterios preestablecidos, asimismo, será integral porque tendrá soporte virtual 

a través de una carpeta compartida o “google drive” que permitirá tener acceso 

libre y rápido a los demás actores del proceso que dependan de esta cartera. 

La creación de este universo fiscalizable tendrá como estrategia principal la del 

manzaneo (pre levantamiento de información predial de manera externa) y 

será lo suficientemente extensa para cubrir de manera anticipada un mes de 

fiscalizaciones. 
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2. El coordinador tributario recoge la información preestablecida en la cartera de 

subvaluadores y genera el requerimiento de fiscalización tributaria que luego 

será trasladado al subgerente a cargo para su respectiva aprobación. Estos 

últimos serán emitidos en función a zonas por lo que no habrá mayor de cien 

(100) metros de distancia entre ellos y se generará de forma masiva a fin de 

cubrir todo un mes de fiscalizaciones. 

3. Se traslada el requerimiento al subgerente de Fiscalización Tributaria para su 

respectiva autorización y firma. 

4. Se espera que el subgerente de Fiscalización tributaria, como funcionario 

responsable, autorice el requerimiento y firme el documento a fin de que pueda 

ser notificado al subvaluador. 

5. El técnico fiscalizador se traslada hacia el domicilio del subvaluador tributario 

para la notificación del requerimiento seguido a su persona. 

6. Se notifica el requerimiento al subvaluador tributario informándole que se le 

iniciará un proceso de fiscalización tributaria y que un técnico fiscalizador lo 

estará visitando en su domicilio para una inspección ocular. Asimismo, se le 

solicita que presente los documentos que acrediten la titularidad del inmueble, 

sus características constructivas y las licencias respectivas en caso de 

efectuarse actividad económica, estableciéndose como fecha límite para la 

presentación de los mismos, el día de la inspección a realizarse en su predio. 

Esto permitirá otorgarle un mayor plazo para presentar los documentos 

solicitados ya que las                      notificaciones serán los primeros días de cada mes y 

permitirá que los sujetos fiscalizados tengan desde siete (7) hasta veintinueve 

(29) días calendarios para cumplir con lo requerido, además, evitará los 

procesos burocráticos de mesa de partes. 

7. El técnico fiscalizador se traslada hacia el domicilio del subvaluador tributario 

para realizar la inspección ocular programada. 

8. Se realiza la inspección ocular programada con la atención del propietario del 

inmueble o algún encargado que atienda la misma. Se levanta el acta de 



32  

inspección predial que acredita que esta se realizó en la fecha y hora pactada, 

y se levanta la información predial existente del inmueble para que después 

pueda ser trabajada más a fondo en gabinete, con los documentos entregados 

por el contribuyente sujeto a fiscalización. Las inspecciones serán realizadas de 

manera zonal, por lo que los técnicos no tendrán que trasladarse mucho entre 

cada una de ellas, asimismo, se informará de manera verbal y escrita que los 

contribuyentes deberán acercarse a la municipalidad dentro del plazo de una 

semana posterior a fin de firmar el acta de constatación y de que se les oriente 

sobre su proceso de fiscalización tributaria, en consecuencia, el técnico ya no 

ejercerá mayor función orientadora. 

9. En gabinete, el técnico fiscalizador elabora la respectiva acta de constatación, 

el informe técnico y los planos a fin de armar el expediente de fiscalización con 

toda la información que ha sido recogida en campo y lista para procesar. 

10. El coordinador tributario realiza un control de calidad de todo el requerimiento 

y sus actuados hasta ese momento. 

11. Se atiende al contribuyente en las plataformas físicas de la municipalidad y se 

le orienta sobre el proceso de fiscalización que se le sigue, informándole las 

subvaluaciones que se le han encontrado dentro la inspección ocular realizada, 

sus obligaciones y derechos pertinentes. 

12. Se emite la resolución de determinación y resolución de multa (valores 

tributarios) con su respectiva aprobación automática. En caso de que el 

subvaluador haya declarado voluntariamente con la orientación brindada 

plataforma, solo se emite la resolución de determinación para concluir el 

proceso de fiscalización tributaria formalmente. 

13. Se traslada el técnico fiscalizador al domicilio del subvaluador a fin de notificar le 

la resolución de determinación y resolución de multa. 

14. Se notifica los valores tributarios al contribuyente fiscalizado, señalándole la 

deuda tributaria y la multa respectiva producto del proceso de fiscalización 

seguido a su persona. 

15. Se recepciona los valores tributarios notificados y junto con todos sus actuados 

del requerimiento, se procede al archivo de los mismos. 



33  

Tabla 7 
 

Flujograma del proceso de fiscalización tributaria propuesto 
 
 

N° 
Pasos 

Descripción del paso 
Tiempo 
(min.)  

Costos 
incurridos 

 
 

        

1 

Identificar a los subvaluadores tributarios del 
impuesto predial (personas que declaran 
menor información predial de sus inmuebles) a 
través de un solo técnico fiscalizador y de 
manera digitalizada. 

25 
          

10.11  
o 

  

      

2 
Generar el requerimiento de fiscalización 
tributaria (de manera zonal), sin firma del 
funcionario responsable. 

6 
            

2.43  
o         

3 
Trasladar el requerimiento para su aprobación 
y firma del funcionario responsable. 

5 
            

2.02  
  o       

4 
Esperar que el requerimiento sea aprobado y 
firmado. 

15 
            

6.07  
    o     

5 
Trasladar el requerimiento al domicilio del 
subvaluador tributario. 

15 
            

6.07  
  o       

6 
Notificar el requerimiento al subvaluador 
tributario. 

5 
            

2.02  
o         

7 
Ir al domicilio del subvaluador para realizar la 
inspección ocular programada. 

15 
            

6.07  
  o       

8 

Realizar la inspección ocular programada para 
levantar la información predial existente junto 
con los documentos entregados por el 
subvaluador. 

50 
          

20.22  
o         

9 
Armar el expediente de fiscalización con toda 
la información recogida en campo. 

20 
            

8.09  
o         

10 
Realizar un control de calidad de todo el 
requerimiento y sus actuados. 

20 
            

8.09  
      o   

11 
Orientar al subvaluador sobre el proceso de 
fiscalización tributaria seguido a su persona. 

30 
          

12.13  
o         

12 
Generar los valores tributarios con aprobación 
automática resultantes del proceso de 
fiscalización tributaria. 

40 
          

16.18  
o         

13 
Trasladar los valores tributarios al domicilio del 
subvaluador. 

15 
            

6.07  
  o       

14 
Notificar los valores tributarios al contribuyente 
fiscalizado donde se señala la deuda tributaria 
y la multa respectiva. 

5 
            

2.02  
o         

15 
Archivar los valores tributarios junto con todos 
los actuados del requerimiento. 

10 
            

4.04  
        o 

 Total minutos del proceso       276  
 S/.    

111.63  
8 4 1 1 1 

 

 

Luego de realizar la descripción del plan de mejora del proceso de fiscalización 

tributaria a través del diagrama de flujo ASME, y bajo el mismo costeo por minuto, se 

determinó que su proceso constatará de 15 pasos, 276 minutos ejecutados y un costo 

total de S/. 111.63 soles. 
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3.3 Resultados 

Después de realizarse la descripción del proceso de fiscalización tributaria 

anterior y del mejorado, se realizó la comparación de ambos, encontrándose 

diferencias notables tanto en el tiempo que dura el proceso, así como en el costo del 

mismo (ver Tabla Nº 8 y 9). 

Tabla 8 
 

Resumen del proceso anterior 

 

Actividad 
Tiempo 
(min.) 

Costo por 
minuto 

Costo por actividad 

Operación 220 S/. 0.40 S/. 88.98 

Transporte 135 S/. 0.40 S/. 54.60 

Demora 15 S/. 0.40 S/. 6.07 

Inspección 0 S/. 0.40 S/. - 

Almacenamiento 10 S/. 0.40 S/. 4.04 

TOTAL 380 
 

S/. 153.69 

 

 
Nota. El proceso actual no estima un control de calidad. 

 
Tabla 9 

 
Resumen del proceso mejorado 

 

Actividad 
Tiempo 
(min.) 

Costo por 
minuto 

Costo por actividad 

Operación 181 S/. 0.40 S/. 73.20 

Transporte 50 S/. 0.40 S/. 20.22 

Demora 15 S/. 0.40 S/. 6.07 

Inspección 20 S/. 0.40 S/. 8.09 

Almacenamiento 10 S/. 0.40 S/. 4.04 

TOTAL 276  S/. 111.63 
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En la siguiente tabla se muestran las comparaciones de los tiempos que se 

ejecutan por cada actividad entre el proceso anterior y del mejorado. El proceso 

anterior ejecuta 220 minutos por operación, 135 en transporte, 15 minutos en demora 

y 10 minutos en almacenamiento. Por otro lado, el proceso propuesto ejecuta 181 

minutos de operación, 50 minutos de transporte, 15 de espera o demora, 20 minutos 

de verificación de calidad y 10 minutos de almacenamiento; lo que demuestra una 

reducción de 39 minutos en operaciones y 85 minutos en transporte, asimismo, se 

incluye un filtro de calidad equivalente a 20 minutos. 

Tabla 10 
 

Análisis comparativo de reducción de tiempos por actividad 
 

Proceso de fiscalización tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo actual en minutos por actividad 220 135 15 0 10 

Tiempo mejorado en minutos por actividad 181 50 15 20 10 

Tiempo reducido por actividad 39 85 0 -20 0 

 

En resumen, con la propuesta del plan de mejora del proceso, se reduciría 

104 minutos por cada proceso de fiscalización tributara respecto del impuesto 

predial, esto equivalente a S/. 42.06 soles (ver tabla Nº 11). 

Tabla 11 
 

Cuadro resumen general 

 

Actividad 
Tiempo 
(min.) 

Costo 

Proceso de fiscalización tributaria 
actual 

 
380 

S/. 
153.69 

Proceso de fiscalización tributaria 
mejorado 

 
276 

S/. 
111.63 

Tiempo y costo total reducido 104 
S/. 

42.06 

 

 
Luego de realizar la comparación entre el proceso de fiscalización tributaria 

anterior y la propuesta, se advierte que esta última influye de manera positiva al 
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demostrar una notable ventaja comparativa en términos de tiempo y costo. Esto 

significa que por cada proceso de fiscalización tributaria del impuesto predial se estaría 

ahorrando 104 minutos equivalentes a S/. 42.06 soles. 

Asimismo, se estima un ahorro mensual basado en la capacidad productiva que 

posee la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y considerando una realización de 

actividades de manera continua e ininterrumpida. Esta proyección se obtiene 

considerando el proceso de fiscalización propuesto y detalla, a continuación, los 

siguientes resultados (ver tabla Nº 12). 

Tabla 12 
 

Ahorro mensual proyectado de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria 
 

 
Concepto 

 
Minutos 

Numero de 
procesos 

actual 

Numero de 
procesos 
mejorado 

Cantidad de 
procesos 

aumentados 

Total de ahorro 
S/ 

Producción por hora 60 0.16 0.22 0.06 2.50 

Producción por día 480 1.26 1.74 0.48 20.02 

Producción por mes 12000 31.58 43.48 11.90 500.51 

Procesos simultáneos  5.00 5.00 5.00 5.00 

Total mensual 12000 157.89 217.39 59.50 2502.56 

 

De lo mostrado en la tabla precedente, se advierte que mensualmente, si se 

tuviese en cuenta el proceso mejorado y considerando a un solo técnico fiscalizador, 

se realizarían 11.9 procesos de fiscalizaciones tributarias más que con el proceso 

anterior. Resultando así, un ahorro mensual de S/ 500.51 soles. 

Por otro lado, si se llegase a considerar simultáneamente a los cinco técnicos 

fiscalizadores con los que cuenta la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, este 

realizaría 59.5 procesos más que con el método anterior. En ese sentido, con la 

aplicación del plan propuesto, la Subgerencia de Fiscalización Tributaria se estaría 

ahorrando mensualmente S/ 2 502.56 soles. 
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Tabla 13 
 
Impacto económico anual proyectado 

 
 

Mes 1 
 

Mes 2 
 

Mes 3 
 

Mes 4 
 

Mes 5 
 

Mes 6 
 

Mes 7 
 

Mes 8 
 

Mes 9 
 

Mes 10 
 

Mes 11 
 

Mes 12 
Total 
anual 

S/. 

  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  2,502.56  30,031   

 

Nota. Proyección basada en la máxima capacidad operativa de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria. 
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Si se considera la capacidad máxima operativa de la Subgerencia de 

Fiscalización Tributaria, y de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, tenemos un 

ahorro de S/ 2 502.56 soles mensual, que al multiplicar por 12, obtendríamos un total 

de S/ 30 031 soles de ahorro proyectados anualmente. 

Al analizar los resultados encontrados, se obtiene una serie de indicadores que 

manifiestan el impacto del presente trabajo, como: 

El índice de ahorro del proceso de fiscalización tributaria: 

𝑆/ 42.06 

𝑆/ 153.69 
× 100 % = 𝟐𝟕% 

La interpretación de este indicador es que, al aplicar el plan propuesto, se 

estaría ahorrando el 27 % de lo que cuesta hoy en día realizar un proceso de 

fiscalización tributaria. 

El índice de reducción de tiempo del proceso de fiscalización tributaria: 

104 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 

380 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 
× 100 % = 𝟐𝟕%

 

Este indicador refleja el mismo resultado, por lo que, si se aplicase el plan 

propuesto, se estaría ejecutando un 27 % más rápido respecto del proceso de 

fiscalización tributaria actual. 

De lo mencionado, se infiere que el proceso mejorado o plan propuesto, se 

estaría logrando una disminución del 27 % en tiempo y costo respecto del proceso 

anterior. Mejora que se ilustra mediante la siguiente figura a través de un gráfico de 

sector o pastel. 



39  

Figura 7 

Costo beneficio de la propuesta de mejora 

 

Nota. Representa el porcentaje de reducción respecto del proceso anterior. 

 
Ahora, si asumimos toda la capacidad productiva mensual de la Subgerencia 

de Fiscalización Tributaria de acuerdo a la tabla Nº 12, tendremos una variación en el 

índice de productividad respecto al número de procesos que ejecuta cada método y 

que se analizará a continuación: 

El índice de variación de productividad mensual: 

 
 

 
217.39 − 157.89 

157.89 
× 100 % = 𝟑𝟕. 𝟔𝟖 % 

La interpretación de este indicador refleja que, si se opta por aplicar el plan 

propuesto se estaría aumentando en un 37 % el índice de productividad en el proceso 

de fiscalización tributaria del impuesto predial. Esto es una mejora significativa y 

demuestra que el objetivo del presente trabajo posee una viabilidad positiva en términos 

de costo/beneficio. 

Para dichos efectos, la propuesta del plan de mejora debe ir acompañado con 

un plan de capacitación y su respectivo presupuesto. Esto con el fin de tener un 

personal apto en conocimientos y habilidades para realizar de manera eficiente las 
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actividades señaladas en la propuesta del plan de mejora del proceso de fiscalización 

tributaria en la Municipalidad Distrital de Comas. Esto garantizará la obtención de los 

resultados detallados anteriormente y una mejor atención al contribuyente sujeto a 

fiscalización.  

El plan de capacitación debe ser realizado por una entidad externa y 

especializada en tributación municipal, debidamente reconocida. Asimismo, deberá 

realizar las actividades de capacitación de manera simultánea y dentro de los seis 

primeros meses de ejecución de la propuesta de plan de mejora. 

Figura 8 

Cronograma del plan de capacitaciones 

 

 

Figura 9 

Presupuesto del plan de capacitación 

 

Nota. Incluyen entrega de materiales y certificados virtuales 
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Conclusiones 

 
 

Del proceso de fiscalización tributaria del impuesto predial aplicado en el 

periodo 2020 y que a la fecha se sigue ejecutando, se concluye que este es un proceso 

deficiente y con pasos muy burocráticos, ocasionando el mal uso de los recursos, el 

retraso en los procesos de operación y transporte, y dificulta la labor fiscalizadora 

respecto del impuesto predial. Por ello, se propone un plan de mejora en el proceso 

de fiscalización tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Comas. 

    Al realizar la descripción del plan de mejora propuesto del proceso de 

fiscalización tributaria del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Comas, 

encontramos que este se optimiza de manera significativa en comparación con el 

anterior, generando así una mayor recaudación; por lo que, se concluye necesario 

aplicar el plan de mejora propuesto del proceso de fiscalización tributaria del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Comas. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda aplicar la propuesta del plan de mejora en el proceso de 

fiscalización tributaria del impuesto predial para optimizar los tiempos y costos de 

su ejecución y de esa forma poder aumentar sus números de fiscalizaciones 

realizadas.     Esto permitirá lograr los objetivos trazados, así como brindar una mejor 

atención al administrado y, en consecuencia, una mayor recaudación del 

mencionado impuesto. 

Asimismo, se recomienda realizar capacitaciones al personal que labora en 

la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria de acuerdo al plan de capacitaciones. 

Esto a fin de que se alcance los resultados del proceso propuesto y conozcan mejor 

la tributación municipal, garantizando así una mejor atención al contribuyente sujeto 

a fiscalización. 

Por último, se recomienda realizar periódicamente nuevos análisis del 

proceso de fiscalización tributaria del impuesto predial bajo la metodología ASME, 

con el fin de   detectar nuevas oportunidades de mejora y en atención de la constante 

variación en la normativa tributaria municipal. 
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